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CÁMARA DE SENADORES 

SESION 9 . a M 23 DE JUNIO DE 1843 

P R E S I D E N C I A DE DDN J O S É M I G U E L 1 R A R R Á Z A V A L 

S U M A R I O . — N ó m i n a de los asistentes.—Aprobación del acta precedente .—Cuenta . —Proyecto de leí de amoneda-

ción. - Acta . - Anexos. 

C U E N T A 

S e d a c u e n t a : 

D e un of ic io p o r el cua l el P r e s i d e n t e 

d e la R e p ú b l i c a c o m u n i c a q u e h a o r d e n a d o 

se e n t r e g u e n al P r o - S e c r e t a r i o 200 pesos . 

(Anexo núm. 82. V. sesión del21.) 

A C U E R D O 

S e d e l i b e r a a c e r c a del a r t í c u l o 5.0 del p ro -

y e c t o d e lei d e a m o n e d a c i ó n i se d e j a su 

d i s c u s i ó n p e n d i e n t e . ( V. sesiones del 21 i 

el 26). 

A C T A 

SESION DEL 2 3 DE JUNIO DE 1 8 4 3 

Asistieron los señores Irarrázaval, Alcalde, 
Aldunate, Bello, Benavente, Cavareda, Egaña, 

Ortúzar. Ovalle Landa, Ossa, Prieto, Renjifo, 
Subercaseaux i Vial del Rio. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 
cuenta de una nota del Presidente de la Repú-
blica, en que anuncia haber dado las órdenes 
correspondientes a fin de qtie se entregue al 
Pro-Secretario de esta Cámara la cant idad de 
doscientos pesos, pedida para gastos de secre-
taría 1 sala; i se mandó archivar. 

Cont inuó la discusión por menor del artículo 
5.0 del proyecto de leí sobre amonedación, o 
hizo una indicación el señor Egaña para que se 
pidiese a la Casa de Moneda una r.izon del di-
nero sencillo acuñado en los últimos veinte años. 

El señor Renj i fo espuso que como Ministro 
de Hac ienda hubia pedido esa noticia compren-
diendo los años corridos desde 1821 hasta 1842 
inclusive, 1 que de ella resultaba haberse acuña-
do cinco mil ochocientos i tantos marcos en di-
nero menudo , los que habian produc ido cua-
renta i nueve mil i pico de pesos, de lo cual 
podria presentarse constancia en la sesión pró-
xima. 

Esclarecido este punto prosiguió la discusión 
acerca del artículo 5.0 i despues de un prolon-
gado debate se levantó la sesión, q u e d a n d o 
siempre suspenso dicho artículo i anunciándose 
para la próxima la discusión por menor del pro-
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yecto de lei sobre a m o n e d a c i ó n , la del proyecto 
de lei en q u e se asigna m o n t e p í o a los capi tanes 
d e co rbe ta i la de los p royec tos de lei relativos 
a las sol ic i tudes de doña Nicolasa R o m e r o , de 
d o n Franc i sco de Paula La t tap ia t i de don J u a n 
Fe l ipe Cárdenas.—IRARRÁZAVAL. 

SESION D E L 2 3 DE J U N I O ( L ) 

Se abr ió a las siete de la noche , i conc luyó a 
las D e s p u e s de leída i a p r o b a d a el acta de 
la sesión anter ior , con t i nuó la discusión del ar-
t ícu lo 5.0 del p royec to sobre a m o n e d a c i ó n , q u e 
q u e d ó para discut i rse por segunda vez en la se 
sion del 21. 

El señor E g a ñ a observó q u e para proceder 
con mas t ino i m a d u r e z seria mas conven ien te 
pedir a la Casa de M o n e d a una razón c i rcuns-
tanc iada d e las can t idades q u e se habia sel lado 
de sde el a ñ o 1821; que ésto podr ia ob tenerse 
d e n t r o de dos o tres días, en cuyo intervalo tai-
vez se p ronunc ia r ía sobre el proyecto la opinion 
públ ica , cuyo fallo serviría para ilustrar la ma-
teria. 

El señor R e n j i f o (don Manue l ) di jo: que sin 
neces idad de ocurr i r a la M o n e d a a solicitar se 
m e j a n t e razón, él podria informar a la C á m a r a 
q u e en el espacio de veint idós años trascurri-
dos de sde el año de 1 82 1 a 1843 inclusive, el di-
nero a c u ñ a d o ascendía a la suma de 50 ,000 pe-
sos. 

El señor E g a ñ a espuso: que desde q u e se ha-
bia p ropues to esta lei al C o n s e j o de Es tado , la 
habia cons ide r ado mala e inadmisible , po rque 
divisaba q u e sanc ionándo la se ocas ionaban ma-
les de m u c h a t rascendenc ia ; q u e es taba envue l to 
en mil d u d a s q u e la discusión no le había desva-
nec ido ; q u e no se podia persuadir de que la me-
d ida p ropues ta evitase la es t raccion, po rque si 
los es t ran je ros se llevan nuest ra actual moneda , 
q u e pesa mas q u e la que se quiere in t roducir , del 
m i s m o m o d o est raerán ésta con la sola diferen-
cia de q u e en lugar de c inco llevarán seis; q u e 
de sde el pr incipio del m u n d o se habia no tado 
que la a l teración en la m o n e d a ha ocas ionado 
grandes t ras tornos q u e nosot ros no t enemos ne-
ces idad de e sponernos a sufrir, Por otra parte, 
aun c u a n d o la lei se e m p e ñ a s e en dar el m i smo 
valor a una m o n e d a q u e pesa ménos , q u e a otra 
q u e tenga un peso mayor , su disposición no ten-
drá efec to a lguno, po rque nad ie será tan b o b o 
q u e c a m b i e una m o n e d a que t iene un valor in -
t r ínseco m e n o r por otra que vale mas. Para sal-
var todos los inconvenien tes creyó o p o r t u n o pro-
poner a la aprobac ión de la C á m a r a la indica-
ción de q u e se acuñasen a n u a l m e n t e 50 ,000 
pesos con la mi sma lei que pref i jó la o rdenanza 

( i ) Esta sesión es tomada de El Progreso, núm. 189 
del lunes 25 de Junio de 1843.—(Nota del Recopilado ; 

vi jente , i q u e no impor taba que el Fisco perdiese 
5 ; o o o pesos, pues q u e este cor to sacrificio era 
prefer ible a los males q u e se seguirían adop tan -
do la lei en discusión. 

El señor R e n j i f o replicó q u e era conven ien te 
fijar a la C á m a r a en el ob je to q u e el G o b i e r n o 
se había p ropues to al iniciar el proyecto de lei 
su je to a discusión; q u e este obje to , léjos de d i r i 1 

jir a proporc ionar al erario un nuevo r a m o de 
ingreso, sólo tenia por mira remediar el mal gra-
ve q u e esper imenta la sociedad por la falta d e 
d inero m e n u d o sent ida j ene ra lmen te ; q u e los 
t emores mani fes tados por el honorab le Senador 
preopinante , sobre los t ras tornos q u e debe pro-
ducir , a su juicio, la a l teración en el peso de la 
moneda , carecían de sólido f u n d a m e n t o , p o r q u e 
los hechos históricos a que habia ocur r ido para 
apoyar los , d e m o s t r a b a n q u e tales males sólo so-
brevinieron c u a n d o gobiernos absolutos 1 faltos 
de fe, en t i empo de grosera ignorancia, rebaja-
ron la lei de la moneda , sin dar c o n o c i m i e n t o al 
pueb lo de este f raude , q u e de jaba despues de la 
adul te iac ion , el m i smo valor apa ren te al d ine ro 
falsificado; i agrego que tan funes to resu l tado no 
podia seguirse de la sanción de una lei publica-
da en proyecto, con todos sus pormenores , i so-
met ida a una discusión f ranca en á m b a s C á -
maras. 

Di jo t ambién q u e para formar el c o n c e p t o 
d e b i d o sobre la indicación que acababa de ha-
cerse, era preciso se fijase el S e n a d o en q u e la 
m o n e d a representa dos valores: pr imero, el q u e 
le co r re sponde c o m o metal precioso; s t g n n d o , el 
q u e despues de acuñada adqu ie re corno á j en t e 
de la c i rculación; i c u a n d o la lei según se pre-
tendía en el caso presente, con t ra r i ando a la na-
turaleza de las cosas, de te rminara q u e la plata 
acuñ.ida tuviese m é n o s valor q u e el precio a que 
se vende en el m e r c a d o c o m o metal, en tonces , 
por consecuenc ia necesaria el fisco vendr ía a su 
frir una pérdi la cons iderab le i del t odo inútil , 
respecto a q u e el d inero seria codic iado para fun-
dirlo i dar le otros usos, pnr el al iciente del lucro 
q u e p rodu je ra esta operac ion . 

Auto rizada la Casa de M o n e d a , añadió , para 
compra r la plata en lei de 12 dineros a 9 pesos 
7 reales marco , precio corr iente de plaza, si se 
sellara d inero m e n u d o con el peso des ignado por 
la o rdenanza aciual , aun c o n t a n d o con la liga, 
apénas sacaría la Casa de d icho marco poco mas 
de 9 pesos 3 reales, p e r d i e n d o el costo de e la-
boración, i los 4 rea 'es de di ferencia resul tante , 
ent re el precio de compra i el valor legal de la 
moneda , seria una uti l idad segura para t odo ei 
que quisiese aprovecharse d e este error d e cálcu-
lo injust i f icable . 

El d inero , di jo, se recojeria en tónces c o m o 
metal por 4 reales m é n o s en marco de su valor 
intr ínseco, los es t ranjeros lo espor tar ian lícita-
m e n t e r educ ido a barras i los nacionales los 
des t inar ían a bajil las u otros usos. El h o m b r e 
especulador no hallaría j i ro mas p roduc t ivo para 
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sus capitales que el de comprarle a la misma Casa 
de M o n t d a por 75 reales un marco de plata pura i 
venderse inmediatamente por 79, ganando cerca 
del 5 por ciento en este negocio, que podia re 
petir cada tres o cuatro dias; siguiéndose de aquí 
que en el acto de emitirse la moneda seria mo-
nopolizada, sin que prestase servicio alguno a la 
circulación; i por lo tanto, concluyó pidiendo se 
desechase la indicación contraria al artículo 5.0 

del proyecto. 
El señor Benavente dijo: que se debía confe-

sar que el proyecto en discusión no remediaba 
enteraran nte los males que sufría el mercado 
por la falta de dinero menudo para facilitar las 
transacciones; que, a su juicio, importaba mucho 
hacerle algunas adiciones i que con ellas queda 
ria completo, tales como prohibir que la nueva 
moneda se selle con el mismo tipo que la actual; 
porque como se le va a disminuir el peso, que-
daría mui delgada i con el uso, dentro de mui 
poco tiempo se gastaiia i quedaría inservi-
ble. Q u e como no estaba seguro de los bue-
nos resultados que poduc i r i a la sanción d é l a 
lei, le parecía conveniente fijarle un término para 
su duración; i finalmente, que no se admitiese 
dicha moneda sino en pago de ciertas cantidades 
que no fuesen crecidas, porque, como pesa mé-
nos, en lugar de pagar, por ejemplo, cien mil 
pesos, sólo se pagarían noventa mil. 

El señor Vial del Rio tomó la palabra en 
apoyo de la lei, i reprodujo algunos de los argu-
mentos del señor Renjifo, añadiendo que las te-
sorerías de la Nación eran en suma las que fija-
ban el valor de la moneda, porque si para don 
Ramón, dice no sirve una onza a que le falta 
una i, nadie la recibe; i si el mismo don Ramón 
no admite cierta clase de moneda de plata, tam-
poco nadie la admite. 

El señor Irarrázaval, oponiéndose a la lei, 
dijo: que aun cuando ésta diese a la nueva mo-
neda el mismo valor que a la antigua, no lo ten-
dría en realidad; pues que lo que fijaba el valor 
de ella era la convención de los ciudadanos i no 
la lei. Por ejemplo, dijo, un decreto del Gobier-
no dio a los pesos fuertes un premio de un 6 i ^ 
por ciento, i sin embargo vemos que en el dia 
valen un 9 i hasta un 10 por ciento mas de su 
valor intrínseco. Añadió que reconocía la nece 
sidad de remediar los males que se esperimen-
tan, pero que no podia convenir en que el medio 
propuesto por el Ejecutivo fuese el único. Que 
estaba por la indicación propuesta por el señor 
Egaña, i para subsanar la pérdida que sufriría 
el erario podria ponerse un fuerte derecho de 
esportacían. Que para equilibrar el valor de los 
pesos fuertes con el de la moneda sencilla se le 
diese a esta última un premio equivalente al de 
aquellos. 
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El señor Renjifo contestó: Q u e si con la pér-
dida de 8 a 10,000 pesos anuales viniera a con-
seguirse abastecer al pais del dinero sencillo de 
que carecí mes, suscribiría gustoso a esa pérdi-
da; peio < uando había demostrado con razones 
irrebatibles que tal sacrificio era inútil, porque 
no llenaba el objeto con que se hacia, creia de-
bía rechazarse la indicación del señor Egaña. I 
refutando los argumentos hechos por el Senador 
preopinante, espuso: que la disminución de peso 
en la moneda menuda que proponía el proyecto, 
estaba de acuerdo con los principios económi-
cos, por cuanto habiendo subido el valor con-
vencional de las pastas de plata mas de un 25 
por ciento sobre el que tenían en t iempo de la 
dominación española, en que se dictó la orde-
nanza vijente, no era arreglado conservar a la 
moneda el mismo peso que sacaba cuando el me-
tal con que se fabricaba valia una cuarta parte 
ménos de lo que hoi cuesta. 

Dijo, por último, que el espediente de asignar 
un premio de por ciento al dinero sencillo, 
era en la práctica irrealizable, porque la moneda 
circulante carece de fracciones para dar en el 
cambio de medio real, el premio que le corres-
pondería. 

El señor Irarrázaval tomó la palabra sólo para 
rectificar lo que habia dicho en su anterior dis-
curso, i luego que concluyó se levantó la sesión. 

A N E X O S 

Núm. 82 

Con fecha de ayer he dado las órdenes con-
venientes para que sean entregados por Tesore-
ría al Pro-Secretario de esa Cámara, don Fran-
cisco Bello, los doscientos pesos que para gastos 
de secretaría pide V. E. en su nota N.° io, da-
tada el 22 del actual, que contesto. 

Dios guarde a V. E.—Santiago, Jun io 23 de 
1 8 4 3 . — M A N U E L B Ú L N E S . — R . L. Irarrázaval. 
—A. S. E. el Presidente de la Cámara de Se-
nadores. 

Núm. 83 

De orden de S. E. el Presidente acompaño a 
V. E. copia de todos los antecedentes a que ha-
ce referencia la comunicación de V. E . de 16 
del corriente. 

Dios guarde a V. E.—Santiago, Junio 21 de 
1843.—J- Santiago Aldunate.—A S. E. el Presi-
dente de la Cámara de Senadores. 


